
FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA
LA CONTRATACIÓN DE LOCADORES DE SERVICIO

I. AREA USUARIA

Sub - Gerenc¡a de Estud¡os de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnfraestructura - GRI del Gob¡emo Reg¡onal
de Ucayal¡.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

3. FINALIDAD PUBLICA

EL PTAN OE TMBAJO PARA tA ACTUALIZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA IOARR' REi'OOELACION OE

SAIA DE OPEMCIONES; ADQUISICION 0E EQUIPOS 8l0t E0|COS; EN EL (LA) HOSPITAI- Al¡tAZONtCO -
YARINACOCHA DISTRITO DE YARINACOCHA, PROVINCIA CORONEL PORTILLO, DEPARTAMET.ITO UCAYALT. CUI

N' 2666708.,liene coÍb finafidad publica graliza un adedado antierb para la sda & opeÉtufles y con Euipamienb
oplinn, que g:raüce un sefliio c(n iflfraesfwfura saÍfh, asegurando servi*s de salud eftienbs, seguros y de

di,ad.

4. OBJETO DE LA CONTRATACÉN

La presente tiene por objeto la Contratación del serv¡c¡o de una persona natural para que brinde el
SERVICIO DE ASISTENTE PROFESIONAL EN INSTALACTONES SAN|TARIAS, quien se encargará
de garantizar el cumpl¡m¡ento de Ia conecta ejeo.rción de las ad¡vidades, referida al plan de trabaio
en mención.

5. CARACTERISNCAS Y/O CONDICIONES DEL SERVICIO

Contratación de una persona natural para la prestación
de seMcios como: ASISTENTE PROFESIONAL EN
INSTALACIONES SANITARIAS, del PLAN DE
TRABA'IO PARA LA ACTUALIZACION DEL
EXPEDIENTE TECNICO DE LA IOARRi
REMOOELACION DE SAIA DE OPERACIONES;
ADQUISICION DE EQUIPOS BIOMEDICOS; EN EL
(LA) HOSPTTAL AMAZONTCO - YARTNACOCHA
DISTRITO DE YARINACOCHA, PROVINCIA CORONEL
PORTILLO, DEPARTAMENTO UCAYALT . CUI N'
26567óA

,

t !)

i

serv¡cr0s

5.1. Act¡vidades para desarrollar:

- Asist¡r profesionalmente al espec¡alista en ¡nstalac¡onss sanitarias, en todo lo que requ¡ere con los
cálculos y uso de tecnologfa.

- Apoyar en planificar y d¡señar redes de agua potable, desagüe y vent¡lación de edifcios y otras
¡nfraestructuras, @nsiderando las nomat¡vas y espec¡ñcac¡ones técnicas.

- As¡stir en la elaboración de Memoria descriptiva conespondientes ¡nstalaciones san¡tarias.
- As¡stir en la elaboración de las Espec¡ficac¡ones técnicas de las partidas conespond¡entes ¡nstalac¡ones

san¡tarias.
- Asistir en la elaboración de la Planülla de metrados de las partidas conespond¡entes ¡nstalaciones

san¡tarias.

tTEM CANTIDAD UNIDAD DE
HEDIDA

DESCRIPCIÓII DEL SERVICIO

Contratac¡ón de una persona natural para la prestac¡ón de servic¡c como: AS§fEttTE PROFESIOML
EI{ IT{SIAIACIOI{ES SAI{IARIAS, de| PLAN DE TRABfuO PARA LA ACTUALIZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO

DE LA IOARR:'REMODELACION 0E SALA 0E OPE&{CIONES|ADQUISICION DE EOUTPOS B|OMED|CoS;EN EL (LA)

HOSPTTAL AiiIAZONICO - YARINACoCHA oISTRITO DE YARINACoCHA, PROVINC|A CORONEL PORT|LLO,

D€PARTA ,IEñ[O UCAYALT - CUI N' 2&56708.
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l. EVIDENCIA DEACTIVIDADES REALIZADAS ltem 5.'l
II. CONCLUSIONES
III, RECOMENDACIONES
IV. PANELESFOTOGRAFICOS

6. REQUISITOS MíNIMOS DEL LOCADOR

El Titulo será verificado por los evaluadores en el Registro Nac¡onal de Grados Académicos y Títulos
Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria -
SUNEDU a través del siguiente l¡nk: httpsJienlinea.sunedu.0ob.oe/ o en el Reg¡sto Nadonal de
Cerlificados, Grados y Títulos a cargo del Min¡sterio de Educación a Uavés del sigu¡ente link:
httosr/t¡tulos¡nstitutos.minedu.qob.pe/ según conesponda. El postor debe señalar los nombrcs y
apellidos, DNI y profesión del personal dave, asÍ como el nombre de la Universidad o instituoón
educatva que expidió elgrado o titulo profesional.

6.2. Experienc¡a:

- Experiencia General
Experiencia general mínima de doce (12) meses laborando y/o prestando serv¡c¡o en
ent¡dades publ¡cas y/o privadas.

Experienc¡a específ¡ca
Experienc¡a específica mín¡ma de 06 meses laborando como Asistente en la
especialidad de ¡nstalac¡ones sanitarias en elaboración y/o supervisión de proyecto
de inversión en ent¡dades públicas y/o privadas.

Acreditac¡ón:
La experiencia del personal clave se acreditará con o.¡alquiera de los s¡guientes documentos:

(i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (¡i) constancias o (ii¡) certificados
o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experienc¡a d
personal propuelo.

6.3. Gapacitac¡ón
Cursos, talleres con seminarios, especializac¡ones y/o d¡plomados en: NO REQUIERE

6.4.

v
Otros
. Contar coi, Rer¡istro Nacionai de Pioveedore-q lRi¡P) vigente. Conta, con Código de Cuenta lnre'lanca';a (.--\,r¡ crjenta relacionada ai ,,úinera, de RUC. Contar con registro ún¡co de mntribuyentes (RUC) vigente Act¡vo y habido

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.'1. Lugar:

SuFcerencia de Estudios de la Gerencia Regional de lnfraestructura ubicádo en el Jr
Raymondi N' 220 - Callería - Coronel Portillo - Ucayali- Peru. (se precisa que la permanencia
en el lugar de prestac¡ón será a sol¡c¡tud del área usuaria, lo cual no genera n¡ngún vínculo o
desnatural¡zac¡ón de esta dicha pemanencia del que brinda el serv¡c¡o serán con 24 horas de
anticipación).

5.2. ESTRUCTURA DEL ENTREGABLE:

6-1. Fomac¡ón Académica.

Persona natural, titulado, colegiado y habilitado de la canera de ¡ngenieria ambiental y/o civil.

'Acredihción



7 -2. Plazo:

El plazo de ejecución del presente serv¡c¡o será hasta 30 días calendario, contados a partir del
día s¡guiente de not¡ñcado la orden de serv¡cio.

8. ENTREGABLE / PRODUCTO

9. LUGAR DE PRESENTACION DEL ENTREGABLE

El prestador de servicio deberá presentar cualro (04) ejemplares originales, El entregable debe ser
preseniado, en Sub - Gerencia de Estudios de la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura - GRi, el horario
para la recepc¡ón ürtual de documentos será de lunes a viemes hasla las 16;45 horas.

10. CONFORMIDAD DE SERVICIO

La conformidad de la prestac¡ón del serv¡cio se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del
Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado med¡ante
Decrelo Supremo N' 009-2025. La conformidad es otorgada por la Sub Gerencia de Estudios, previo
informe técn¡co delCoord¡nador de Proyecto en el plazo máx¡mo de siete (07)días computados desde
el día sigu¡ente de recibido el entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que perm¡tan
verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la conformidad se em¡te en un pfazo máximo
de veinte (20) días, computados desde el día siguiente de produc¡da la recepción.
De existir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comun¡ca al CONTRATTSTA, ¡nd¡cando
claramente el sentido de estas, otorgándole un p¡azo para subsanar, el cual no debe ser mayor al
30% del plazo del entregable corespondiente, dependiendo de la complejidad o sofisticación de las
subsanac¡ones a !'ealizar s¡ pese al pl3zo ctorgado, EL CONTPATISTA no cümpliese a cabalidad con
i¿ subsanación, L', 

=l:::X¿¡ 
a: : ::::.^.TAi.,¡TE puede otorpa!.31 CC.i.ITRATISTA periv.-: : j:.:f,r::,-

para las corecciones pertinentes. En este supuesto conesponde aplicar la pena¡¡dad por mora desde
el vencimiento del plazo para subsanar s¡n considerar los días en los que pudiera incurrir la entidad
contratante para efectuar las rev¡s¡ones y notificar las observac¡ones conespond¡entes.
Este proced¡miento no resulta apl¡cable cuando los servicios manifiestamenle no cumplan con las
caracleríst¡cas y condic¡ones ofiecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRATANTE no efectúa la
recepción o no otorga la conformidad, según coresponda, debiendo cons¡derarse mmo no ejecutada
Ia prestación, apl¡cándose la peñalidad que corresponda por cada día de atraso.

11. FORMA DE PAGO

El pago por el presente servic¡o, se realizaÉ de conformidad con lo establec¡do en el artÍculo 67. de
la Ley, y se efectuará en una (01) armada, prev¡o lnforme Técnico del coordinador del proyecto, se
em¡tirá la conformidad por la Sub Gerenc¡a de Estud¡os de la Gerencia Regional de lnfraestructura
a¡ entregable presentado y aprobado de acuerdo a los lérminos de referencia.

l

3 t' t,
i;

PTAZO lNFORfrlE PRODUCTOS POR ENTREGAR

Hasta 30 dias

calendarios, de

nolificada la orden

de Servicio

UNICO

ENTREGABLE

La presentac¡ón de un (01) Informe, que deberá contemplar
las actividades realizadas conforme el numeral 5.1, 5.2

- Asistir profesionalmente al especialista en instalac¡ones
san¡tarias, en todo lo que Íequiere con los cálculos y uso de
tecnología.

-Apoyaren plan¡ñcary d¡señar redes de agua potable, desagüe
y ventilación de edmcios y otras infraestructuras,
considerando las nomativas y especificaciones técnicas.

- As¡stir en la elaborac¡ón de Memoria descriptiva
conespondientes ¡nstalaciones sanitarias.

- Asistir en la elaborac¡ón de las Especificac¡ones técn¡cas de
las partidas conespondientes ¡nstalaciones sanitarias.

- As¡stir en la elaborac¡ón de la Planülla de metrados de las
partidas conespondientes instalac¡ones san¡tarias.



únim
Entr€able

Conespondiente al 100.00 % luego de la presentación y conform¡dad del
único entregable.

El entregable deberá ser presentado a través delA¡ea Usuaria - Sub-.Gerenc¡a de Estud¡os
> lnforme de Entregable
> Conform¡dad del Entregable
> Recibo por Honorarios> cct

El pago se real¡zará con abono en la cuenta "Código de Cuenta lnterbancaria" (CCl) del contratista,
como máximo, hasta los d¡ez (10) días hábiles posteriores a la emisión de la mnformidad del servic¡o
respectivo y presentación del comprobante de pago.

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestac¡óñ a EL CONTRATISTA, tuego de
la recepción formal y mmpleta de la documentación mnespondiente, según lo establecido en el
artículo 144 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contraiaciones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N' 00$2025EF.
LA ENTIDAD CONTRATANTE debe efectuar el pago dentro de los d¡ez (10) días hábites s¡gu¡entes
de otorgada ¡a mnformidad de los servic¡os, s¡empre que se verifiquen las condiciones establecidas
en el contrato para ello, bajo responsabil¡dad del serv¡dor competente.
En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE, salvo que se deba acaso
fortu¡to o fueza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al pago de intereses legales conforme a lo
establec¡do en elartículo 67 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicás.

'12. PENALIDAD POR irlORA
Si EL CONTRATISTA ¡ncune en retraso ¡njust¡f¡cado en la ejecución de las prestac¡ones objeto del
mntrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le apl¡ca automát¡camente una penalidad por mora por cada
día de atraso, de acuerdo mn la s¡guiente fómula prev¡sta en elArt. 120 del RLGCP:

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto
F x Plazo

Donde:
F = 0.40

El retraso se just¡ñca a través de la sol¡citud de ampliación de plazo deb¡damente aprobado.
Ad¡c¡onalmente, se cons¡dera justificado el retraso y en consecuencia no se apl¡ca penalidad, cuando
EL CONTRATISTA acredite, de modo objet¡vamente sustentado, que el mayor üempo transcurido no
le resulta imputable. En este último caso la cal¡ficac¡ón del retraso como justificado por parte de LA
ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún t¡po,
conforme e¡ numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de
Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 00S202+EF.

La suma de la aplicación de la penalidad por mora no debe exceder el 10% del monto vigente del
@nlratc o, de ser el caso, del ítem conespondiente.

La peñalidad se deduce de los pagos a cuenia, pagos parc¡ales o del pago o l¡qu¡dación f¡nal, según
conesponda.

I2.I. OÍRAS PENALIDADES

\\-o-+

De acuerdo con el artículo '119 del Reglamento, se pueden establecer la penal¡dad por mora en la
ejecución de la prestación- Para dicho efecto, se debe inclu¡r listado detallado de los supuestos de
apl¡cación de penalidad, Ia forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento
med¡ante el cual se verifica en elsupue§o a penal¡zar, se aplicaÉn las siguientes penalidades:



N' Supuestos de aplicac¡ón de
penalidad Forma de cálculo Procedim¡ento de

ver¡f¡cación

01 En caso el contratista incumpla con
su obl¡gac¡ón de ejecutar la
prestac¡ón del entreqable

0.05 UIT por cada día de retraso Según lnforme de Á,rea
Usuaria (SGE-GRl)

03 Por la presentac¡ón incompleta del
Producto o Entregable (de acuerdo
con los Térm¡nos de Referencia)

0.05 UIT por cada día de relraso Según lnforme de A,rea
Usuaria (SGE-GRl)

04 Por la presentación del entregables
sin haber levantado las
observac¡ones realizadas.

0.05 UIT por cáda día de retraso Según lnforme de Área
Usuaria (SGE-GRl)

13. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL
El proveedor se obliga a mantener CONFIOENCIALIDAD ABSOLUTA respecto de la ¡nformación y
documentación trabajada, su contenido será ut¡lizado sólo para los fines contratados, por lo que
cualquier alterac¡ón del mismo será cons¡derada como ¡ncumplimiento grave del contrato motivo por
el cual el Gob¡emo Reg¡onal de Uc€yali podrá resolver aulomátic€mente el m¡smo, sin peiuicio de
las sanciones y penal¡dades contempladas en e¡ contrato, así como las demás acc¡ones legales que
pudieran derivarse de ello. Esta obl¡gación se mantendrá incluso después de la conclusión delcontrato
y se hace extensiva al personal del proveedor aun cuando ellos hayan deiado de tener vínculo labora¡
con este.

Los documentos, archivos y en general cualqu¡er ¡nformación o conoc¡m¡ento generados d¡gital o
físicamente, durante la prestación del serv¡c¡o, seÉn de prop¡edad ún¡ca y exclusiva de la Entidad,
quedando prohibido su uso por parte de¡ proveedor, salvo que cuente mn autorización expresa por
parte del Gobiemo Regional de Ucayali.

Asimismo, queda proh¡b¡do cualquier t¡po de reproducción, publicación, disertac¡ón o divulgac¡ón
pública o con teÍceros, por cualquier medio verbal y escrito.

14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
La recepción conforme de la prestac¡ón por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su
derecho a reclamar posteriormente por defectos o vic¡os ocultos, mnforme a lo d¡spuesto en el literal
c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley N' 32069, Ley ceneral de Contratac¡ones Púbf¡cas y 144
de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 00$202+EF.

El plazo máx¡mo de responsab¡lidad del contratista es de un (01) año contado a part¡r de
conformidad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE

15. CLAUSULA DE CUiipLti ENTO (LEy DE PREVENCTON y MtT¡cACtON DEL CONFLTCTO DE
INTERESES EN ELACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N" 3I564),
Son causales de resolución de contralo la presentac¡ón con ¡nformación inexacta o falsa de la
Declaración Jurada de Proh¡biciones e Incompatib¡l¡dades a que se hace referencia en la Ley de
prevenc¡ón y mit¡gación del conflicto de intereses en el acceso y sa¡ida de personal del servicio público.
Asimismo, en caso se ¡ncumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de d¡cha ley se
aplicáÉ la ¡nhabilláción por cincc años pára @ntratai o prestar servicios al Es..ádo, baio cualquict
modalidai.

1 6. COMPROI,IISO ANTICORRUPCÉN YANTISOBORNO:
. El contratista declara no haber, directa o ind¡reclamente, oftecido, negoc¡ado o efecluado pago o,

en general, entregado beneficio o incent¡vo ¡legal en relación al servicio a prestarse bien a
proporcionarse. En línea con ello, se compromete a actual en todo momento con ¡ntegridad, a
abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de cualqu¡er beneficio,
percib¡do de manera directa o indirecta; a cualquier m¡embro del Consejo Direclavo, funcionarios
públ¡cos, empleados de mnfianza, servidores públims; así como a terceros que tengan
partic¡pación directa o indirecta en la determinación de las caraclerísticás técnicas y/o valor
referenc¡al o valor estimado, elaboración de documentos del proced¡miento de selecc¡ón,
cal¡ficación y evaluación de oferta, y la conformidad de los contralos derivados de d¡cho
proced¡miento.

I
7

Otras penal¡dades



17. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:
El contratista se compromete a guardar reserva de la información privilegiada que conoc¡era en el
ejerc¡cio de sus func¡ones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestación,
no revelando en forma oral, escrita, n¡ por cualqu¡er otro med¡o, hechos, datos, procedimientos,
documentación e ¡nformac¡ón de acceso restringido (confdencial), a la que tuviera acceso a part¡r del
¡n¡c¡o de las prestaciones relacionadas con el referido serv¡cio, manteniendo la @nfidenc¡al¡dad de la
m¡sma de manera permanente.

En caso de que incumpliera con cualquiera de las obl¡gaciones esüpuladas en el presente acuerdo, el
Gobiemo Reg¡onal está autorizado a iniciar todas las acciones jud¡ciales o extrajudic¡ales necesarias
para resarc¡r del perjuicio, y la obligac¡ón de confidencialidad perduraÉ mientas la información
conserve las caracterist¡cas para considerarse Conf¡dencial.

18. RESOLUCION DE CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolvet total o parcialmente, el contrato en los s¡guientes supuestos:
a) Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor que ¡mposib¡l¡te de manera defin¡t¡va ¡a mnt¡nu¡dad de la

ejecución, amparado en un hecho o evento extraordinario, imprevisible; o por un hecho
sobrev¡niente al perfecc¡onamiento del contrato, orden de compra o servicio, que no sean
¡mputable a las partes.

b) lncumplimiento de obl¡gac¡ones contractuales, por causa atribu¡ble a la parte que ¡ncumple.
c) Hecho sobrev¡niente al perfeccionam¡ento del contrato, de supuesto distinto al cáso fortu¡to o

fuerza mayo¡ no imputable a ninguna de las partes, que imposibil¡te la mntinuación del contrato.
d) Por incumpl¡m¡ento de las obligaciones establec¡das en la cláusula anticonupción durante la

ejecución contractual.
e) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución @ntractual.

0 Por acumulación del monto máximo de la penal¡dad por mora o de otras penalidades, en la
ejecución de la prcstac¡ón a cárgo.

g) Por mutuo acuerdo entre las partes, previa op¡n¡ón del área usuaria.

En caso de resoluc¡ón por ¡ncumplimiento del contratista, el Entidad le otorga el plazo de tres (3) días
hábiles para que ejecute la prestac¡ón o subsanar la observación, bajo apercibim¡ento de resolver el
mntrato. Salvo que el ¡ncumplimiento no pueda ser revertido, úñicamente se notificara la dec¡s¡ón de
resolución de contrato.
El apercib¡miento previo no es apl¡cable en caso se haya llegado a mmpletar el monto máximo de
penalidad al mntratista, donde el área usuaria evaluara la dec¡s¡ón de resolver el contrato.
La resol,-!aló. .lé..f)ntr2i^ 

^,,arie ser de forma total o pat ial. La resoluc¡ó¡ :1,r.¡ál sólo i^'¡^!'!r:rá a
aquella pa;te üd cont?to afeciada por el incumpl¡m¡ento y siempre que diáa patre sea cuantificab¡e,
separable e ¡ndepend¡ente del resto de las obl¡gaciones contractuales. El apercib¡m¡ento prev¡o y la
resoluciÓn que se efectúe precisan con claridad qué parte del contrato queda resuelta, de no hacerse
tal prec¡s¡ón, se entiende que la resoluc¡ón es total.
Lá resoluc¡ón del contrato por incumpl¡m¡ento de la c¡áusula anticorrupción y ant¡sobomo no ¡mp¡de el
in¡cio de las acciones c¡üles, penales y adm¡nistrativas a que hub¡era lugar_
Para el caso de presentación de documentación falsa o inexacü durante la ejeolción contraciual, la
resolución de contrato seÉ efedivo prevía verilicac¡ón de los documenlos cuest¡onados.

I9. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Toda mntroversia que suria entre las partes sobre la val¡dez, nulidad, ¡nterpretación, ejecución,
teminación o efcacia del @ntrato se resuelven med¡ante conciliación, conforme alArticulo 81 de la
Ley 32069 - Ley ceneral de Contratac¡ones Púbt¡cas y Art. 330 det Decreto Supremo No OO9-202S-
EF - Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

+;'
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El contratista se compromete a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe
cualqu¡er intento de soborno, supueslo o real, que tuv¡era conocimiento.

Asimismo, se obl¡ga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del @ntrato, con
honestidad, probidad, verac¡dad e integridad y de no cometer actos ilegales o de conupc¡ón,
direcla o indirectamente o a través de sus socios, acc¡onistas, participac¡oncitas, integrantes los
órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y
personas v¡nculadas, en virtud a lo establec¡do en los artículos antes citados de La Ley de
Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.



Cualqu¡era de las partes tiene el derecho a solicitar una concil¡ación dentro del plazo de caducidad
mrrespondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N' 32069, Ley Genera¡ de
Contratac¡ones Públicas, s¡n pe4u¡c¡o de reoJnir al arbitraje, en cáso no se llegue a un acuerdo enlre
ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controyersias sobre nul¡dad del contrato solo
pueden ser someüdas a arbitraje.
El Laudo aóifal emitjdo es ¡napelable, deñn¡üvo y obl igatorio para las partes desde el momento de
su not¡licación, según lo el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N'32069, Ley General
de Confataciones Públicas
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